
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK-UP Y MICROBUSES PARA CEPA", SUSCRITO ENTRE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Y GENERAL DE VEHÍCULOS, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de D,

, de nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 
�----------' 

, y Número de Identificación Tributaria j
,_

1 _____ ----' 
�---------------' 

._ ________________ __. actuando en nombre y en representación, en mi 

calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria '-----------------__J

._ _____ ___, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, JOSÉ ÁNGEL ULLOA PORTILLO, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero 

Electricista, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad número ,__ _____________ __...... y Número de Identificación Tributaria 

,__ _______________________ _,, actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Apoderado Administrativo de la sociedad que gira bajo la denominación 

"GENERAL DE VEHÍCULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "GENERAL 

DE VEHÍCULOS, S. A. DE C. V." y "GEVE, S. A. DE C. V.", del domicilio de San Salvador, de nacionalidad 

salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria ....._ ______________ _, 

._ _________ ___. que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 

VEHÍCULOS TIPO PICK-UP Y MICROBUSES PARA CEPA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", 

adjudicado en virtud del proceso de Licitación Abierta CEPA LA-10/2016, el cual se regirá de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO 

Y ALCANCE DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El objeto del contrato es que la Contratista suministre el ítem 1 

"Pick-Up 4x4 cabina sencilla, transmisión estándar", de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-10/2016. 11) ALCANCE: Distribución y 

características de los vehículos a adquirir: 

ÍTEM TIPO DE VEHÍCULO 
1 Pick-Up 4x4 cabina sencilla, transmisión estándar 

1 

CANTIDAD 
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de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes 

se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial 

el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositarla de los bienes que se 

embarguen la persona que la CEPA designe a quién releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato 

será , Coordinador del Departamento Administrativo, quien será 
�---------� 

responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del 

contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el 

artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la Unidad Normativa de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden 

de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de ser necesario el 

Administrador del Contrato designará un supervisor, para que se encargue de coordinar y controlar la 

recepción del servicio. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato entrará en vigencia a 

partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 

establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar 

cumplimiento a todas y cada una de las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases 

de Licitación Abierta CEPA LA-10/2016, caso contrario se considerará como Incumplimiento contractual. 

DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del 

Contrato estarán reguladas conforme lo establecido e.n el artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA 

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho 

de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin 

responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial por las causales siguientes: 1) Por 

incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y en los 

demás documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general 

de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados 

conforme lo estipulado en el contrato y demás documentos contractuales; IV) En el caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) SI 

para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas 

de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y 



obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo 

cual, leemos, ratificamos y firmamos el Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador, a los quince días del mes de junio de dos mil dieciséis. 

..... ·.:·=.:.=�:�:-: .. , 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 
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GENERAL DE VEHÍCULOS, 
S. A. DE .. 

GENERAL DE VF.HICUWS, S.A. DE C.V . 
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� \»- " . l 
� ����rl ad de San Salvador, a las diez horas del día quince de junio de dos mil dieciséis. Ante mí, JOSÉ

J"O R (J'I,'-� 'r. . 
r �� � MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador,

comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de de nacionalidad salvadoreña, a quien conozco e .__ _____________, 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número .__ __________ _, 

.__ _ __.� y Número de Identificación Tributaria .__ ________________ __,

.__ ______ _. , actuando en nombre y representación, en su calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público de carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este domicilio, de nacionalidad 

salvadoreña, con Número de Identificación Tributarla cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete 

- cero cero siete - ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la

Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio

de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día

veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana

Escobar, en el cual consta que el Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General

Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde a favor del ingeniero Emérito de
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encuentra vigente; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para suscribir 

actos como el presente; y en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie 

del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, 

reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, 

por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad, en esta 

misma fecha y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK

UP Y MICROBUSES PARA CEPA, con el objeto que la Contratista suministre el ítem UNO "Pick-Up CUATRO 

x CUATRO cabina sencilla, transmisión estándar", de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas 

en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-DIEZ/DOS MIL DIECISÉIS; que el plazo contractual será de 

noventa días calendario y el plazo para la recepción del suministro será de sesenta días calendario, ambos 

plazos contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio; que la CEPA pagará a la Contratista hasta el 

monto total de CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar las 

correspondientes Garantías de Cumplimiento de Contrato y Buena Calidad; el anterior contrato contiene 

las cláusulas de multas, administrador del contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; 

y yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los 

otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales 

de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo 

escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

FDQ 
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